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Quito D.M., 17 de octubre del 2016 Y 160 

Señor 

Dr. Alex Paz y Miño Alvarado / 

Ciudad,- 

De mi consideración: 

La Junta Universal de socios de la,Compañía PAZ MO AGESORESMURIDICOS úl Lróbe, 

realizada el 17 de octubre del 2016; tuvo el acierto de elegirle a Usted como GERENTE,GENERAL de la 

compañía para un periodo de tres añós, 
PP —— 

  

Sus atribuciones constan en el artículo trece-Úel AN de la compañía, Usted tiene la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 08 de noviefbre de de 2002, ante el 

SÍ Sexto del Cantóp-Quito, e inscrita en el Registro Merdántl del mismo cantón, ende 

_diciembre 39400 09 bajo el 100 45m 133. / 

"Debidamente al autorizado por la Junta General de Socios para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

e 

res 

Secretaria Ad-Hoc 

Aceptación: Para los fines consiguientes, dejo constancia de que en esta fecha aceptó al cargo de 

de la compañía PAZ Y MIÑO ASESORES JURÍDICOS CÍA. LTDA., Quito D.M., Y 

de octubreJdé 2016, 

- Dr. Alex Renán Paz y Miño / 
C.C.170639510-8 
Gerente General Y 

Av. República de El Salvador N34-211 | Telfs.: 226 9744/5 224 3580 

y Moscú, Ed. Faraón, P4. | Telefax: 226 9746 QUITO - ECUADOR



  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 7338 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/02/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2200 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PAZ Y MIÑO ASESORES JURÍDICOS CÍA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | PAZ Y MIÑO ALVARADO ALEX RENAN 
IDENTIFICACIÓN: 1706395108 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 4216 DEL 17/12/2002 NOT. 26 (S) DEL 08/11/2002.- DZ 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN ENSBLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  

    
   

FECHA DE EMISIÓN: QUI 

Y o 
DRA, JOManÑa EUZABETH coranéRas LOPEZ (pELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DÉDICIEMBRENS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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